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V¡stos:

a) D.F.L. Ne 150 de 1982, del Minister¡o del

frabajo y Previsión Social; fija texto refundido, coordinado y sistematizado de las normas sobre el sistema único de

prestaciones fam¡liares y sistemas de subsidios de cesántía para los trabaiadores de los sectores Privado y Público, contenidas

en Decretos Leyes Nss 307y 603 ambas de 1974.'

b) Certificado de nacimieñto de hijo (a), Joel Josué

Daniel salas lara.-

/o

@

Certificado de alumno reBular Ne 100 de hijo (a)

loel Josué Dáñiel Salas lara..

/dl Solcrtud de rncorpor¿crón de c¿rg¿ dé l¿

Trabajadora Sra. Auror. L¡l¡an rara Araneda, de fecha 0910412019.

Auror¿ l-ilian Jara Arañedá, de fech¿ 09/a4/2019

Previred, entidad recaudadora de lascoti¿aciones previsionales del trabajadores.-

/"t

/n
Declaración jurada de la Trabajadora Sra.

Ce(ificado de Cotizaciones emitido por

 /o^o ,"rga famitiar a:

de Remuneraciones,

OPORfUNIDAD,ANÓ]ESE, ESr

(.u
t¿dcAR

Previsión Sociel texto reflnd¡do, coord¡nado y sistematizado del Código del Trabajo.-

i) D.F.L. Ne1 De 2006 del Ministerio del lnterior
priblicado en D.O. del26.07.2006, que fija texto refundido, coord¡nádo y s¡stemat¡¿ado de la Ley N-o 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 129 y las facult¿des

que me confiere el Art. 53 de la Ley Ne 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Oeareto:

/Cl lnforme emitido por elsiagf del Og/O4/2O1g.-

h) D.F.t. Ne1 De 2002 del Ministerio del frabajo V

1. Rcconócese a Aurora l-ilian.lara Aráñedy'RUT

* Joel Josué Daniel salas ¡ara, áta ruacionat de tdentidad /"ctra de n"ci.l"nt o Aa/o7/2ooo,lt1o la) por quien

percibirá asignáción Familiar a contar del01 de Agosto 2018 al 31 de Dlcrembre 2018.

2. Com se a la ofic
de Proyecto Pro-Empleo para Efectos del pago a contar dc lá Fech¿ indicada eñ

ARCHIVESE..

Trabajador.
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